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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE EIVISSA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 4 DE EIVISSA

920 Juicio verbal (efectividad) 893/2018

D. CARLOS BENDITO GUILARTE, Letrado de la Administración de Justicia de JDO. PRIMERA INSTANCIA N.4 de EIVISSA,

HAGO SABER: Que en los autos de JUICIO VERBAL DE EFECTIVIDAD DE DERECHOS REALES INSCRITOS 893/2018 promovidos
por la Procuradora VICENTA JIMENEZ RUIZ, en nombre y representación de la DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA S.A., contra los IGNORADOS OCUPANTES DEL INMUEBLE DE LA C/ RACO DES FAR Nº 23 DE SAN JOSÉ, y
contra IVO PAMIES VIVANCOS, representado éste último por la Procuradora BUENAVENTURA CUCO JOSA, se ha dictado Sentencia
de fecha 26/03/2019.

Contra la meritada Sentencia cabe interponer recurso de apelación en el término de 20 días hábiles ante este Juzgado, previa consignación
del depósito de 50 euros en la cuenta de Consignaciones Judiciales abierta en la entidad SANTANDER con número ES55 3050 0000 03 893
18.

 Y para que sirva de notificación en forma a los IGNORADOS OCUPANTES DEL INMUEBLE DE LA C/ RACO DES FAR Nº 23 DE
SAN JOSÉ se extiende el presente en EIVISSA, a veintitrés de enero de dos mil veinte.

 El letrado de la Administración de Justicia
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